
 

 
 

 

 

 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE PROYECTOS URBANOS, 

INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 

LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL CONTRATO DE 

MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA  

CRUZ DE TENERIFE,  MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 

 

I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.- El presente contrato tiene por objeto describir las condiciones técnicas de la 

contratación de la Asistencia Técnica del "Coordinador de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la totalidad de las obras objeto del Contrato de conservación, mantenimiento y 

mejora de las Vías Públicas del Municipio de Santa Cruz de Tenerife", en cumplimiento de la 

legislación de Prevención de Riesgos Laborales, y en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

 

Los trabajos se efectuarán con arreglo a las condiciones que se estipulan en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas, así como en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de los que se 

derivan los derechos y obligaciones de ambas partes contratantes.  

 

 1.2- Tendrá carácter contractual el pliego de prescripciones técnicas y el pliego de 

cláusulas administrativas, una vez aprobado por la Administración, así como la oferta presentada 

por quien resulte adjudicatario. Por ello, dichos documentos deberán ser firmados por el 

adjudicatario en prueba de conformidad, en el acto mismo de la formalización del contrato 

   

CLÁUSULA 2.- RÉGIMEN JURÍDICO 
 

2.1.-  La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de carácter 

administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 del  Real Decreto 

Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP). 
  



Asimismo, quedará sometido el presente contrato a las normas que se dicten en 

desarrollo de la citada Ley, teniendo en cuenta  las modificaciones introducidas por la Ley 

14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo al emprendedor; así como el Real Decreto 817/2009, de 

8 de mayo y el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

(RGLCAP). 
 

 2.2.- Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan 

la contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, 

en el marco de sus respectivas competencias. 

 

2.3.- También se aplicará a la presente contratación el Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 

de construcción y disposiciones vigentes en materia laboral, seguridad social y salud en el 

trabajo 

 

CLÁUSULA 3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

 3.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre del Excmo. Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife es la Junta de Gobierno Local, tal y como preceptúa el apartado tercero 

de la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante 

TRLCSP). 

 

 3.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en 

consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 

cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su   resolución y determinar los 

efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán 

ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción 

competente.  

 

CLÁUSULA 4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 

 4.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 60 del TRLCSP, extremo que se podrá acreditar por 

cualquiera de los medios establecidos en el artículo 73 del TRLCSP. Se adjunta modelo de 

Declaración Responsable de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la 

Administración como ANEXO II. 

 

 Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga 

relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 

fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes 

para la debida ejecución del contrato. 

   

 4.2.- Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán 

acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros 

profesionales o comerciales que se indican en el anexo I del Reglamento General de la LCAP. 

  

 Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante 

informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del 

lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, 

que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que 

actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el 



objeto del contrato así como el informe de reciprocidad a que se refiere el articulo  55 del 

TRLCSP. 

 

 4.3.- Los licitadores deberán acreditar, el estar en posesión de las condiciones 

mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen 

por el órgano de contratación. 

 
 4.4.- No podrán concurrir a la adjudicación aquellas empresas que hubieren participado 

en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre 

que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 

privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

 

4.5.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la 

representación de personas debidamente facultadas para ello. 

Los licitadores deberán solicitar y obtener de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, o de la Jefatura del Servicio que tramita el expediente de 

contratación, en virtud de delegación dictada por Resolución del Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 1 de julio de 2013, acto expreso y formal de bastanteo de la documentación que pretendan 

aportar a los efectos de acreditar su representación para licitar, con carácter previo a la presentación 

de la misma, previo pago de la tasa  que corresponda de  conformidad  con  la  Ordenanza  fiscal  

reguladora  de  la  Tasa  por expedición de documentos administrativos, en el Registro General de 

la Corporación sito en la C/ Gral. Antequera, 14 de Santa Cruz de Tenerife o en cualquiera de 

las distintas oficinas descentralizadas del Ayuntamiento y dirigido al Servicio de Gestión y 

Control de Servicios Públicos. 

 

 No obstante, y con carácter excepcional, los documentos acreditativos de la representación, 

podrán ser calificados, en el seno de la Mesa de Contratación, por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de esta Corporación o funcionario en quien delegue, interviniente en la misma, consignándose 

expresamente en el acta la manifestación del mismo respecto a si la documentación aportada es 

bastante para que el representante ejerza las facultades de licitar en relación con el expediente 

concreto. 

 

CLÁUSULA 5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES  
 

 5.1.- Para ser adjudicatario del presente contrato no es preciso estar en posesión de 

clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de acreditar la correspondiente solvencia 

económica, financiera y técnica, por los medios establecidos en la cláusula  4.3 del 

presente pliego. 

 
CLÁUSULA 6.-  PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

 

6.1.- El presupuesto máximo de licitación del servicio asciende a la cantidad de 

SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 

SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (67.289,72€), sin incluir el IGIC. 

 

 Significar que el IGIC que deberá soportar la Administración en la presente contratación 

asciende a la cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS CON 

VEINTIOCHO CÉNTIMOS (4.710,28€). 

 

 6.2.- El  valor estimado del  contrato (4 años + 2 años de prórroga)  conforme  a  lo 

establecido  en el  artículo 88 TRLCSP asciende a la cantidad de CIEN MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (100.934,58€) 

IGIC no incluido.  



 

 Dicha cantidad, constituirá una mera previsión calculada conforme a lo establecido en el 

artículo 88 del TRLCSP, siendo vinculante para la Administración contratante únicamente el 

importe de adjudicación del contrato, hasta tanto sean aprobadas, en su caso, las prórrogas que 

se hayan previsto y sobre las que se haya calculado el valor estimado. 

 

 Dado que en la presente contratación se ha previsto la posibilidad de prorrogar el plazo 

inicial de cuatro años, el valor estimado se ha calculado, excluyendo el IGIC. 

 

6.3.- El presupuesto total anual que servirá de base a la licitación será de un máximo de 

18.000,00 €, I.G.I.C y resto de impuestos incluidos.  

 

CLÁUSULA 7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO  
 

7.1.- La adjudicación de la presente contratación queda condicionada a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en los ejercicios económicos 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 para 

hacer frente a los gastos que del mismo se deriven, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

que correspondan, de conformidad con lo previsto en el artículo 110.2. del TRLCAP. 

 

7.2.- La aplicación presupuestaria a la que se aplicará el gasto derivado del contrato de 

asistencia técnica para la coordinación de la seguridad y salud de las obras del contrato de 

mantenimiento de las vías públicas será la 04120 15500 60900 32101, comprometiéndose el 

Ayuntamiento a consignar en el Presupuesto aprobado para cada ejercicio económico, el crédito 

suficiente en esas aplicaciones en los años de vigencia del contrato, incrementándolo en su caso, 

en la proporción a que hubiere lugar por aplicación de la cláusula de revisión de precios. 

 

CLÁUSULA 8.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 

8.1.- El precio de la presente contratación podrá revisarse de acuerdo con el Índice de  

Precios al Consumo (IPC), en la Comunidad Autónoma de Canarias, para el período 

correspondiente al año anterior, sin que, no obstante, la revisión pueda superar el 85 por 100 de 

variación experimentada por el índice adoptado. 

 

 8.2.- La revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuando el contrato se haya ejecutado 

al menos en el veinte por ciento (20%) de su importe y haya transcurrido un año desde su 

adjudicación, fecha que se tomará como referencia a fin de determinar el momento a partir del 

cual procede la revisión de precios y sus efectos, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 

91.3  TRLCSP.  

CLÁUSULA 9.-  PLAZO  DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

 La duración del presente contrato será de CUATRO (4) AÑOS, a partir de la firma del 

“Acta de Inicio” del contrato de mantenimiento, conservación y mejora de las vías públicas del 

término municipal de Santa Cruz de Tenerife. 
 
En el caso que cualquiera de las partes manifieste su voluntad de resolver el contrato con 

carácter anticipado a la fecha de finalización establecida, deberá comunicarlo a la otra parte, por 

escrito, con una antelación mínima de cuatro meses a la fecha de finalización de la vigencia 

contractual. La resolución anticipada del contrato por parte del contratista, sin incumplimiento 

contractual por parte de la administración, permitirá al Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, la reclamación al contratista de indemnización por daños y perjuicios que puedan 

derivarse de esta resolución anticipada. 

 



Antes de la finalización del contrato éste podrá ser prorrogado anualmente, por 

mutuo acuerdo de las partes, sin que la duración total del contrato, incluidas las 

prórrogas, pueda exceder de seis (6) años. Las prórrogas deberán ser solicitadas por el 

adjudicatario del contrato con una antelación mínima de cuatro meses antes de la 

finalización del mismo.  
II 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 10.- PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

 10.1.- A efectos de determinar la publicidad y el procedimiento de adjudicación, y las 

posibles modificaciones del contrato, el valor estimado de la contratación a realizar, incluidas las 

posibles prórrogas, es coincidente con el establecido en la cláusula 6 del presente pliego, que 

asciende a la cantidad de CIEN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS 

CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (100.934,58€) IGIC no incluido. 

 

 10.2.- El contrato se adjudicará, mediante el procedimiento abierto en  el  artículo  138.2 

del   TRLCSP  para  facilitar  la  presentación  de  proposiciones  por  cualquier persona  física  o  

jurídica favoreciéndose  así  los  principios  de  objetividad,  libre  concurrencia y transparencia 

administrativa, tomando como base los criterios de adjudicación que se detallan en el apartado  

siguiente. 

 

 10.3.- Los criterios de selección y sus correspondientes factores de ponderación que 

han de servir de base para la adjudicación del contrato: 

 

- Criterios cuantificables en cifras: 

            Oferta económica ..................................................................................................... 80%. 

 

- Criterios no cuantificables en cifras: 

            Equipo profesional: características y experiencia ….................................................10%. 

            Planificación de los trabajos …................................................................................. 10%. 

 
           10.3.1.- La puntuación se calculará según la fórmula indicada en los siguientes apartados 

y de la forma que se describe a continuación:  

1º Obtenido el orden de prelación de todas las ofertas respecto de cada criterio, se 

asignará a la mejor oferta el máximo de los puntos correspondientes a dicho criterio. 

2º A las ofertas siguientes en el orden de prelación del criterio se les asignarán los 

puntos que proporcionalmente correspondan por su diferencia con la mejor oferta, de acuerdo 

con la siguiente fórmula: P=(pm*mo)/O, o bien P=(pm*O)/mo, según se trate, respectivamente, 

de proporción inversa o proporción directa con la mejor oferta, (donde "P" es la puntuación, 

"pm" es la puntuación máxima, "mo" es la mejor oferta y "O" es el valor cuantitativo de la 

oferta que se valora.  

 

            A la vista de la documentación presentada por los licitadores, el contrato se adjudicará a 

la proposición  más ventajosa para los intereses municipales. 



10.4.- Las ofertas se realizarán sin coste alguno para el Ayuntamiento y sin incremento 

del coste ofertado y siempre dentro del marco predeterminado en el Pliegos de Prescripciones 

Técnicas. 

 

10.5.- En caso de producirse un empate en la puntuación final, se procederá de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente. Todas las puntuaciones se redondearán al 

segundo decimal. 

 

CLÁUSULA 11.- GARANTÍA PROVISIONAL 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 103.1 de la TRLCSP, los licitadores no 

deberán constituir garantía provisional. 

 

CLÁUSULA 12.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 

12.1.- La presente licitación deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 

(BOP) de Santa  Cruz de Tenerife. 

 

 Se hace constar que una vez se proceda a la remisión de la presente licitación al 

BOP de Santa Cruz de Tenerife, se procederán a colgar en el Perfil del contratante del 

Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (https://www.sctfe.es/perfil-de-

contratante/procedimientos-en-curso/), los Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 

12.2.- El plazo de presentación de proposiciones será de QUINCE DÍAS (15), 

contados desde la publicación del anuncio del contrato. Cuando el último día del plazo 

señalado para la presentación de las proposiciones sea inhábil, se entenderá prorrogado 

hasta el primer día hábil siguiente. 

 
12.3.-  Las  proposiciones podrán presentarse por alguno de los siguientes medios: 

 

a) En el Registro General de la Corporación situado en la C/ Gral. Antequera, 14 de 

Santa Cruz de Tenerife o en cualquiera de las distintas oficinas descentralizadas del 

Ayuntamiento y dirigido al Servicio de Gestión y Control de Servicios Públicos (se pueden ver 

los horarios de los citados registros en la página web municipal:    

http://www.santacruzdetenerife.es/areas/atencion-ciudadana/directorio-de-atencion-

ciudadana/). 
  

En este caso las oficinas receptoras darán recibo al presentador, en el que constará el 

nombre del licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y hora de la presentación. 

 

b)  Mediante su remisión por correo. En este caso, el empresario deberá justificar la fecha 

de imposición en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la 

proposición mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También podrá anunciarse  por 

correo electrónico, si bien en este último caso sólo será válido si existe constancia de su 

transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se 

identifica fidedignamente al remitente y al destinatario.  

 

 Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición en el caso que 

fuera recibida fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.  

 

c) A través de los restantes medios previstos en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

https://www.sctfe.es/perfil-de-contratante/procedimientos-en-curso/
https://www.sctfe.es/perfil-de-contratante/procedimientos-en-curso/
http://www.santacruzdetenerife.es/areas/atencion-ciudadana/directorio-de-atencion-ciudadana/
http://www.santacruzdetenerife.es/areas/atencion-ciudadana/directorio-de-atencion-ciudadana/


Procedimiento Administrativo Común. Transcurridos, no obstante, diez (10) días naturales 

desde la terminación del plazo sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en 

ningún caso.  

 

12.4.- La presentación de las proposiciones supone la presunción de que el empresario 

acepta, de modo incondicional, las cláusulas de los pliegos de condiciones  administrativas y 

técnicas que rigen la contratación, sin salvedad o reserva alguna. 

 

12.5.- Cada empresario podrá presentar tan sólo una proposición, sin que se puedan 

presentar variantes o alternativas. Tampoco podrá  suscribir ninguna propuesta en unión temporal 

con otros si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una  unión temporal. La infracción 

de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

12.6.- En ningún caso la proposición económica podrá superará los límites máximos 

establecidos para la presente contratación. 

 

CLÁUSULA 13.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES 
 

 13.1.- Las proposiciones redactadas en lengua castellana, constarán de TRES SOBRES 

cerrados, identificados en su exterior con indicación de la licitación a la que se concurra y el 

nombre y apellidos o razón social de la empresa licitadora, números de teléfono y de fax y 

dirección de correo electrónico, de disponer de ellos, así como con la firma del licitador o persona 

que le represente. 
  

 El contenido de cada sobre, que deberá estar relacionado en hoja independiente,  deberá 

tener los requisitos que se señalan a continuación: 

 

 13.2.- SOBRE NÚMERO 1: Deberá tener el siguiente título: “SOBRE NÚMERO 

1: “DOCUMENTACIÓN GENERAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA COORDINACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS 

COMPRENDIDAS EN EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO”. Su contenido será el siguiente: 

 

 13.2.1.- El documento o documentos que acrediten la personalidad jurídica y la 

capacidad del empresario y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, en 

la forma siguiente: 
 

 a) Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios  individuales. Si se 

trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, los estatutos o el acto 

fundacional, en los que constan las normas por la que se regula su actividad debidamente inscritos, 

en su caso, en el registro que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. En casa 

de actuar mediante representante, los licitadores deberán aportar documento fehaciente acreditativo 

de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar, bastanteado por la 

Asesoría Jurídica en los términos expuestos en la Cláusula 4.5. 

 

. b) Declaraciones responsables.-  Los licitadores deberán presentar los siguientes 

documentos: 

 - Declaración responsable de tener capacidad de obrar y no estar incurso en las 

prohibiciones de contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP. 

 - Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias frente al Estado, CCAA, Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y con la Seguridad 

Social. 



 - Declaración responsable en los términos previstos en el artículo 56 del TRLCSP de no 

haber sido adjudicatario o no haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o 

de los documentos preparatorios del contrato. 

 - Declaración responsable acreditativa del cumplimiento de la normativa reguladora de 

Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre y demás disposiciones 

dictadas en desarrollo y aplicación de la misma). 

- Declaración responsable, por la que, de resultar adjudicatario, asume, la obligación de 

tener empleados, durante la vigencia del contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 

100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores 

y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 42.1  Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 - Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados 

y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 

que pudiera corresponder al licitante. 

 

 Las citadas declaraciones podrán instrumentarse mediante testimonio judicial, 

certificación administrativa o declaración responsable del licitador (se acompaña modelo en 

ANEXO II), otorgada ante autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o 

mediante acta de manifestaciones ante notario público. 

 

 c) Los licitadores deberán acreditar, el estar en posesión de las condiciones 

mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica, a través de los 

medios de justificación que al amparo de los artículos 62, 75 y 78 del TRLCSP, se reseñan 

a continuación: 

 

1) Documentos acreditativos de la solvencia económica y financiera del licitador, que 

podrá acreditarse por uno o varios de los siguientes medios: 

 
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras. 

 

b) Declaración sobre el volumen global de negocios en el ámbito de actividades 

correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos 

ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades 

del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de 

negocios. 

 

          No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la 

elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que 

dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 

privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

 

2) Documentos acreditativos de la solvencia técnica del licitador, que podrá acreditarse 

mediante uno o varios de los siguientes medios: 

 

      a.- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años 

que incluyan importe, fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. 

 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 

el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante una certificado expedido por éste  o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 



 

b.- Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 

participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad. 

 

c.- Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario 

para garantizar la calidad y de los medios de estudio  e investigación de la empresa. 

 

d.- Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la 

empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.   

d) La presentación por el licitador del certificado de estar inscrito en el 
Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias le eximirá de 
aportar la documentación que se detalla: 

Personalidad y representación a que se refiere la presente cláusula, siempre y cuando la 

representación sea la misma que conste en el certificado aportado. No obstante, la Mesa de 

contratación podrá requerir la aportación de dicha documentación si fuera necesaria para 

acreditar que el objeto social de la empresa es adecuado al objeto del contrato. 

 - Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la 

Administración conforme al artículo 60 TRLCSP, salvo en lo que se refiere a la circunstancia de 

hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes, respecto de las que habrá que aportar, en todo caso, 

declaración responsable, formulada ante autoridad administrativa u organismo profesional 

cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público. 

 Toda la documentación a presentar por los interesados habrá de ser documentación 

original o bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación 

vigente en la materia. Asimismo, los interesados presentarán su documentación en castellano. 

 13.3- SOBRE NÚMERO 2: Deberá tener el siguiente título: “SOBRE Nº 2: 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN NO 

CUANTIFICABLES EN CIFRAS O NO ECONÓMICOS PARA LA CONTRATACIÓN  

DE LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA COORDINACIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL CONTRATO DE 

MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO”. 

 
13.3.1.- El sobre nº 2 ha de incluir el siguiente contenido: 

 1º.- Descripción de los medios personales y materiales que se adscribirán para la 

realización de los trabajos objeto del contrato, indicando cantidades y  características.  Para  los 

que se adscriban de forma parcial al contrato deberá especificarse los porcentajes o cantidades 

que se asignan al mismo. 

 

 2º.- Descripción del Plan de trabajo que se llevará a cabo para cumplir con los trabajos 

objeto del contrato. Se detallará la organización de los medios, los horarios, los procedimientos, etc. 

 

 13.4.- SOBRE NÚMERO 3: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 3: 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y OFERTA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES LA 

CONTRATACIÓN  DE LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA COORDINACIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL CONTRATO DE 

MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO”. 
 



 13.4.1.-Las proposiciones económicas se presentarán desglosadas de la siguiente forma: 

 Precio ofertado para la realización de los trabajos objeto del presente contrato. Se 

presentará de acuerdo al modelo adjunto ANEXO I, sin errores o tachaduras que dificulten 

conocer claramente lo que el Órgano de Contratación estime fundamental para considerar las 

ofertas, y que, de producirse, provocarán que la proposición sea rechazada. 

 13.4.2.- En las ofertas económicas presentadas se entenderán incluidos todos los gastos 

e impuestos correspondientes, así como la parte proporcional de medios para cumplir la 

normativa de Seguridad y Salud.  

 13.5.- Las empresas deberán realizar cuantas comprobaciones consideren necesarias 

antes de la presentación de sus ofertas. Al momento de presentar su oferta, la empresa 

adjudicataria reconoce haber examinado todos los documentos que forman parte de la licitación 

y haber visitado las instalaciones objeto del contrato, o no necesitar realizar la visita. El 

Ayuntamiento no aceptará ninguna reclamación por errores cometidos en el dimensionamiento 

de los recursos necesarios para cumplir las condiciones establecidas en los pliegos de 

condiciones. 

 

 13.6.- El empresario que haya licitado en unión temporal con otros empresarios no 

podrá, a su vez, presentar proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión 

temporal participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no 

admisión de todas las ofertas por él suscritas.  
 

 CLÁUSULA 14.- MESA DE CONTRATACIÓN  
  

La Mesa de contratación estará integrada por: 

 Un Presidente, que será el Ilmo. Concejal Delegado del Área de Proyectos Urbanos, 

Infraestructura, Obras y Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, o quien legalmente le sustituya. 

 Como Vocales: 

 

- El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Servicios Públicos del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife o persona en quien delegue. 

 

- La Responsable de la Sección de Mantenimiento de la Ciudad del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

- El Titular de la Asesoría Jurídica de esta Corporación local o funcionario en                                                                                                                                                                 

quien delegue. 

- El Interventor General o funcionario en quien delegue. 

 

Actuará como Secretario la Técnico de Administración General del Servicio de 

Gestión y Control de Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife o 

funcionario en quien delegue. 

 

La Mesa de Contratación se regirá por lo dispuesto en los artículos 21 a 24 del RD 

817/2009, de 8 de mayo, y en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en los artículos 81 a 

84 del RGLCAP y en el apartado décimo de la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 

legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

 

CLÁUSULA 15.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL  
 



  Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de contratación procederá a 

la calificación de la documentación general contenida en los sobres número uno presentados por los 

licitadores, y si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo notificará por fax, 

telegrama o correo electrónico al licitador correspondiente, dejando constancia de dicha 

notificación en el expediente, concediéndole un plazo no superior a tres días hábiles para que lo 

subsane. Ahora bien, si la documentación de un licitador contuviese defectos sustanciales o 

deficiencias materiales no subsanables, no será admitido a la licitación. 

 
 Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de contratación, a 
efectos de completar la acreditación de la solvencia de los licitadores, podrá recabar de éstos las 
aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones y documentos presentados, así como 
requerirlos para la presentación de otros documentos complementarios, requerimiento que deberá 
ser cumplimentado en el plazo máximo de cinco días naturales y siempre antes de la declaración de 
admisión de las proposiciones. En caso de que haga  uso  de  estas  facultades,  se  suspenderá  el  
acto  público  de  apertura  de  las  ofertas  técnicas  y económicas y se notificará a los interesados 
el día y hora en que tendrá lugar. 

 

CLÁUSULA 16.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN 

16.1.- La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del sobre nº 1 y 

realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos 

complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiera conferido al efecto, realizará 

en acto público la apertura de los sobres nº2 de los licitadores admitidos, conteniendo la 

documentación de las proposiciones relativas  a  los  criterios  de  adjudicación  no  económicos, en 

el lugar y hora señalados en el anuncio de licitación, con arreglo al siguiente procedimiento:  

16.1.1.- En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los asistentes del número de 

proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la 

calificación de la documentación general presentada en los sobres nº 1, con expresión de los 

licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a los 

asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en el 

acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no 

hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas o el de subsanación de 

defectos u omisiones. 

16.1.2.- A continuación el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres nº 

2 de los licitadores admitidos, dando lectura a la relación de los documentos aportados respecto 

a los criterios de adjudicación a que se refiere el citado sobre. 

 Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa  invitará a los 

licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en 

relación con el acto celebrado, informándoles, en caso de producirse éstas, de la posibilidad de 

presentar reclamaciones escritas ante el órgano de contratación, en el plazo máximo de dos días 

hábiles. 

  

A continuación, se dará por concluido el acto público de apertura de proposiciones, de 

cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa. 

16.2.-  Realizada por la Mesa de contratación, la evaluación de los criterios a que se 

refiere la cláusula anterior, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que considere 

oportunos, se notificará por escrito a todos los interesados la fecha y lugar en que se llevará a 

cabo la apertura del sobre nº 3 conteniendo la oferta económica y la documentación relativa a 

los criterios de adjudicación evaluables en cifras  y  porcentajes.  La  convocatoria  deberá  



realizarse  con  una  antelación  mínima  de  tres  días debiendo  publicarse  asimismo  con  la  

misma  antelación  en  el  perfil  del  contratante  del  órgano  de contratación. 

16.2.1.-  Constituida la Mesa de contratación en la fecha señalada e iniciado el acto 

público, el Presidente  dará  cuenta  del  resultado  de  la  evaluación  relativa  a  las  proposiciones  

contenidas  en  el sobre nº 2 invitando a las asistentes a que formulen las observaciones que 

estimen oportunas que serán reflejadas en el acta. 

16.2.2.- A continuación el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres 

nº 3 de los licitadores  admitidos, dando  lectura  a  la  oferta  económica  y  a  la  relación  de  

los documentos aportados respecto de los restantes criterios de adjudicación evaluables 

mediante cifras o porcentajes. 

Concluida  la  apertura  de  las  proposiciones,  el  Presidente  de  la  Mesa  invitará a los  

licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en 

relación con el acto celebrado, informándoles, en  caso  de  producirse  éstas,  de la posibilidad  

de  presentar  reclamaciones escritas ante el órgano de contratación, en el plazo máximo de dos 

días hábiles. A continuación se dará por concluido el acto público de apertura de 

proposiciones, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa. 

 16.3.- La Mesa de contratación, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime 

oportunos, elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que estime 

adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en la cláusula 10.3 del 

presente pliego, acompañada de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus 

actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno 

mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación.  

 

16.4.- A la vista de la propuesta de la Mesa de Contratación, el órgano de contratación 

clasificará por orden decreciente, las proposiciones presentadas atendiendo a los criterios de 

adjudicación señalados en la cláusula 10.3 del presente  pliego. El  órgano  de  contratación  

requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta  más  ventajosa  para  que para que, 

dentro del plazo de DIEZ días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer 

efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  

ejecución  del contrato  conforme  al  artículo  64.2 TRLCSP, así como de haber constituido la 

garantía definitiva que sea procedente. 

 

16.4.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 

y 15 del Reglamento General de la LCAP: 

 

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en 

el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta 

deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la 

actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo 

complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado Impuesto. 

 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 

Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este 

último. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l30-2007.l1t2.html#a53


- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones 

tributarias con la misma. 

 

-     Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, por lo que respecta a las obligaciones 

tributarias con la misma. 
  

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o 

documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 

del Reglamento General de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración 

responsable. 

 16.4.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad 

administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se 

habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

 16.4.3.- Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser expedidas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la LCAP  y, en su caso, 

podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo con la normativa 

vigente aplicable al respecto. No obstante lo anterior, el licitador propuesto como adjudicatario no 

estará obligado a aportar dichas certificaciones si en la declaración responsable a que se refiere la 

cláusula 13.2.1 ha autorizado expresamente a la Administración contratante para obtener de la 

Administración certificante la información que acredite que cumple las circunstancias indicadas. 

   

 16.4.4.- Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados 

miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar 

certificación expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse 

al corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán 

de presentar certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se 

hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su 

nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce 

últimos meses. 

 

16.5.- Constitución de la garantía definitiva equivalente al 5% del importe de 

adjudicación del contrato, excluido el IGIC, conforme a lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

16.6.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado 

anteriormente, se entenderá, que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 

16.7.- El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los TRES DÍAS 

HÁBILES siguientes a la recepción de la documentación. 

16.8.- No podrá declarase desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

 16.9.- La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante. 

 
 

CLÁUSLA 17. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  
 

17.1.- En el plazo de DIEZ días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido el requerimiento, indicado en la cláusula anterior, se deberá constituir por el 

licitador requerido, la constitución de la garantía definitiva por importe del 5% del importe de 



adjudicación del contrato, excluido el IGIC.  

 No será precisa la constitución de la garantía reseñada en los párrafos anteriores cuando el 

adjudicatario hubiere constituido en el mismo plazo, o con anterioridad al mismo, garantía global 

por importe suficiente ante la Administración contratante, en los términos previstos en el artículo 

98 del TRLCSP, y dicha garantía se encontrara vigente y efectiva, 

  

 17.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o en 

valores privados, por contrato de seguro de caución,  o por retención de parte del precio, en  la  

forma  y  condiciones establecidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la 

LCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la 

Tesorería General del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Los avales y los 

certificados de seguro de caución deberán estar bastanteados por el Servicio Jurídico del Gobierno 

de Canarias. 

 

 17.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su 

precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se 

notifique al adjudicatario la resolución de modificación del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 99 del TRLCSP. 

 

 17.4.- En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su 

caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía 

constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 

 

III 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

18.1.-  El  contrato  se  perfecciona  con  su  formalización.  La formalización no podrá 

efectuarse antes de que transcurran QUINCE DÍAS HÁBILES desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, el documento administrativo de 

formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y 

un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, 

debidamente compulsados. 
 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en 
plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera 
interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado 
la suspensión. 

 

 18.2.- Al documento administrativo de formalización del contrato, se unirá, formando parte 

del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas 

particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.  

 

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y 

con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como 

tal. 

 18.3.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo, 

siendo título válido para acceder a cualquier registro público. 

  

 No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el 

contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 



 

 18.4.- Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la 

garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido.  

 Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 

indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.  

 18.5.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto 

en los casos previstos en los artículos 112 y 113 del TRLCSP. 

 

IV 

    EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 19.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 

CONTRATO 

 

 19.1.- El servicio de Gestión y Control de Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife, supervisará la ejecución del contrato, comprobando que su implantación y 

ejecución se ajusta a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y a la oferta del 

Adjudicatario, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación. 

 

 19.2.- Durante la prestación del servicio, el adjudicatario vendrá obligado a facilitar al 

Ayuntamiento cuantos datos se soliciten sobre la gestión del mismo y cualquier otro extremo de 

tipo estadístico, laboral o fiscal que le sea requerido. 
 
CLÁUSULA 20.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

 20.1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 

presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el 

pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere  el órgano de 

contratación. 

 

20.2.- El Adjudicatario deberá cumplir en la ejecución de los trabajos objeto del 

presente contrato con toda la legislación y normativa, municipal, autonómica o estatal, vigente 

en cada momento. 

 

20.3.- Son obligaciones del contratista con independencia de las señaladas en otras 

cláusulas, las siguientes: 

 

1.- La empresa adjudicataria deberá de contratar el personal necesario para realizar los 

trabajos objeto del contrato. Dicho personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, sin que 

se establezca ningún vínculo laboral ni contractual con el Ayuntamiento de Santa de Tenerife. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 

Seguridad Social y en materia de prevención de riesgos laborales y de seguridad y salud 

respecto a su personal, quedando el Ayuntamiento de Santa de Tenerife libre de la 

responsabilidad que pueda derivarse del incumplimiento de tal obligación.  
 
El contratista designará entre su personal una persona física que asumirá la 

representación del contratista ante el Ayuntamiento de Santa de Tenerife y que actuará como 

gestor único del presente contrato a efectos comerciales, de asistencia y de coordinación. 
 
2.- Disponer de todos los medios que sean necesarios para la correcta ejecución de los 

trabajos a los que se obliga con el presente contrato. Y que como mínimo cumplirán con lo 

especificado en el Pliego de prescripciones técnicas. 



 
3.-Serán a cargo del contratista todos los gastos que se deriven de la ejecución del 

contrato, en el marco de lo que establece este Pliego y el Pliego de prescripciones técnicas 

particulares.  
 
4.- Corresponderá al contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros o al 

propio Ayuntamiento de Santa de Tenerife como consecuencia de la ejecución del servicio, 

contratando al efecto un seguro de responsabilidad civil.  
 
 5.- Facilitar la comprobación de los pagos a subcontratistas y suministradores tal y 

como viene regulado en el artículo 228 Bis del TRLCSP, a consecuencia de la aprobación de la 

Ley 14/2013. 

 6.- El Ayuntamiento de Santa Cruz adquirirá la propiedad intelectual de los trabajos 

objeto del contrato desde su inicio, siendo responsabilidad del adjudicatario los perjuicios que 

se puedan derivar contra el derecho de propiedad por actuaciones imputables. 

 

CLÁUSULA 21.- DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 

21.1.- Serán derechos del contratista: 

 

1.-Percibir la retribución correspondiente a la prestación de los servicios en la forma y 

cuantía que resulta de este Pliego y de la proposición aceptada, y a la revisión de las mismas, en 

su caso, en los términos establecidos en este Pliego. 

 

2.- Utilizar los bienes de domino público que resulten necesarios para la prestación de 

servicios, previa autorización del Ayuntamiento y abono de las tasas correspondientes. 
 
21.2.- Los licitadores que lo deseen podrán solicitar en el Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife que se les facilite los datos en soporte informático, para lo cual deberán traer un 

pendrive, o bien, y si es factible según la capacidad de los datos, mediante correo electrónico. 
 

CLÁUSULA 22.- CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 
 

22.1.- La empresa adjudicataria, en su condición de encargada del tratamiento, se 

compromete y obliga a que los datos de carácter personal pertenecientes a los ficheros 

propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a los que acceda en virtud del 

presente contrato, serán tratados de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

 

  22.2.- La empresa adjudicataria se compromete y obliga a tratar los datos de carácter 

personal a los que acceda en virtud de la autorización identificada con carácter exclusivo para la 

realización de las actividades propias de la presente contratación, conforme a las instrucciones 

que reciba del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sin que pueda utilizarlos o 

aplicarlos con un fin distinto al que sea objeto de la citada relación contractual, ni comunicarlos, 

transmitirlos ni cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas físicas o jurídicas.  
  

 22.3.- La empresa adjudicataria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
LOPD y en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal 
(en adelante RMS), deberá implementar y adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y 
organizativa adecuadas y necesarias, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de 
los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o 
del medio físico o natural, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a los que 



acceda en virtud de su relación contractual y de la autorización expresa recibida a efectos de 
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. A los efectos de su relación 
contractual y del alcance de la presente autorización, de acuerdo con las características de los 
datos de carácter personal a los que accederá la empresa adjudicataria, las medidas de seguridad 
que deberá adoptar serán las correspondientes al nivel básico de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la LOPD y 4 del RMS. 

  
22.4.- Una vez cumplidas sus obligaciones contractuales y finalizadas las actuaciones y 

consultas de datos facilitados, necesarias para la realización de aquéllas, la empresa 

adjudicataria deberá proceder a la destrucción o en su caso, según las instrucciones que reciba 

del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, devolución de los datos de carácter 

personal y de los soportes o documentos en que conste algún dato que provenga de los ficheros 

de datos propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sin conservar copia alguna del mismo y sin que 

ninguna persona, física o jurídica, entre en conocimiento de los datos. 

 

22.5.- En el caso de que la empresa adjudicataria destine los datos a otra finalidad, los 

comunique o los utilice incumpliendo las condiciones de acceso por cuenta de terceros 

establecida en los apartados precedentes, será considerada responsable del tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiere incurrido, eximiendo expresamente al 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife acerca de cualquier responsabilidad relacionada con el 

cumplimiento de la LOPD y normativa de desarrollo, relacionada con el objeto de la relación 

jurídica que vincula a ambas Entidades y con la autorización expresa recibida.  

 
 22.6.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la LOPD, la empresa 
adjudicataria se compromete y obliga a guardar secreto y confidencialidad de todos los datos de 
carácter personal que conozca y a los que tenga acceso en virtud de su relación contractual y de 
la autorización expresa de acceso recibida, así como a custodiar e impedir el acceso a los datos 
de carácter personal a cualquier persona ajena a la empresa, extendiéndose tales obligaciones a 
cualquier fase del tratamiento que de estos datos pudiera realizarse y subsistiendo aún después 
de finalizado el mismo. 

 

CLÁUSULA 23.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 

 23.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación de la 

licitación en Boletines Oficiales y en un periódico de cada provincia de la Comunidad Autónoma 

de Canarias por una sola vez, hasta un importe máximo de TRES MIL EUROS (3.000,00), así 

como los de formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública. 

 

 Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado a favor del 

contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos en la Tesorería General del 

Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 

  23.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los presupuestos 

de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y 

arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del contratista, 

salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser soportado por la 

Administración, que se indicará como partida independiente.  

  

 Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del 

contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los 

posibles desplazamientos. 

 

CLÁUSULA 24.- ABONOS AL CONTRATISTA 



 24.1.- EL precio del servicio se abonará mediante la presentación de facturas mensuales, 

que vendrán acompañadas  de los informes definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y 

serán remitidas al Servicio de Gestión y Control de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife. Estas facturas, tras ser visadas por el Técnico Municipal correspondiente, se 

tramitarán con cargo a las partidas de los presupuestos ordinarios anuales habilitados a tal fin.  

 

CLÁUSULA 25.- INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 25.1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato en los términos 

previstos en el presente pliego. En caso de incumplimiento del contrato o de cumplimiento 

defectuoso, se podrán imponer al adjudicatario las penalidades que correspondan, en los 

términos previstos en el artículo 212 del TRLCSP. 
 

 

V 

SUBCONTRATACIÓN 

 

CLÁUSULA 26.- SUBCONTRATACIÓN  

26.1.- En la presente contratación no será posible la subcontratación de la ejecución parcial 

de prestaciones objeto del contrato principal. 

 

 CLÁUSULA 27.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO  
 

 27.1.- Si la Administración acordare la suspensión del contrato conforme establece el 

artículo 220 del TRLCSP o aquélla tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 

216.5 del TRLCSP y en la cláusula 26 del presente pliego, se levantará un acta en la que se 

consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 

 

 27.2.- Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso, los 

daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán con arreglo a lo dispuesto 

en los apartados 2 y 3 del artículo 309 del TRLCSP. 

 

VI 

MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

 

CLÁUSULA 28.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 

 28.1.- El contrato se podrá modificar por razones de interés público, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 210, 219 y 305 del TRLCSP. En tales casos se estará a lo dispuesto 

en los artículos 156 y 219 del TRLCSP. 

 

 28.2.- En todo caso, el órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su 

ejecución, la modificación del contrato, y ambas partes deberán suscribir la correspondiente 

addenda al contrato inicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.2 del TRLCSP, en 

relación con el artículo 156 de dicho Texto Refundido. 

 

VII 

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 29.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 



 29.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la 

totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el de prescripciones 

técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya conformidad se hará constar en la propia 

factura correspondiente a los servicios realizados o de forma expresa dentro del plazo de un mes de 

haberse producido la entrega o realización del objeto del contrato debiendo llevarse a cabo la 

correspondiente recepción expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 222.2 del TRLCSP. 

 

29.2.- Podrá realizarse recepción parcial de aquellas partes del objeto del contrato 

susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público. 
 

 29.3.- Si los servicios no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará constancia 

expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los 

defectos observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado. Si pese a 

ello, los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de 

vicios o defectos imputables al contratista, la Administración podrá rechazarla, quedando exenta 

de la obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho 

hasta entonces. 

 

CLÁUSULA 30.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

 30.1.- Si el Contratista incumpliere las obligaciones que le incumban, el órgano de 

contratación estará facultado para exigir su cumplimiento o declarar la resolución del contrato. 

 

 Son causas de resolución del contrato y sus consecuencias, las previstas en la legislación 

aplicable al mismo, en especial, los artículos 223 y  308 respecto a las causas,  224 y 309 respecto a 

los efectos. 

 
 Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por el contratista de la 

obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 

notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con 

ocasión del mismo. 

  

30.2.- A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso 

la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 

personal de la Administración contratante.  

 

CLÁUSULA 31.- PLAZO DE GARANTÍA  
 

 31.1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un (1) año, a contar 

desde la fecha de recepción o conformidad del servicio, plazo durante el cual la Administración 

podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente 

pliego y en el de prescripciones técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan 

formulado reparos a los servicios y obras ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del 

contratista. 

 

 31.2.- Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a su costa, 

todas las deficiencias que se puedan observar en los trabajos realizados, con independencia de las 

consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de 

acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el artículo 305 del TRLCSP.  

  

CLÁUSULA 32. -DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  
 

 Concluida la vigencia del contrato, y cumplidas por el contratista las obligaciones 

derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la 

garantía definitiva, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de ésta. 



 

CLÁUSULA 33. JURISDICCIÓN 
 

 Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 

de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 

administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en 

reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso 

contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

Todo  ello,  sin  perjuicio  de  la interposición del recurso especial en materia de contratación en los 

supuestos previstos en el artículo 40 y siguientes TRLCSP. 

 
       

ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

 
Don……………………, natural de ….....provincia de………………. Teléfono……………, 

con  D.N.I/NIF  nº ……………… en nombre propio ó en representación de la Empresa 

………………….). Enterado del Pliego de  Cláusulas Administrativas Particulares y del de 

Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la presente contratación, declara 

expresamente aceptar el contenido íntegro de los mismos, comprometiéndose a realizar el 

servicio  de referencia.  

 

 En este sentido, y en relación  a las condiciones económicas de su oferta, el precio anual 

será el siguiente:________________________ €/año, IGIC. excluido. 

 

 SUPLICA, en consecuencia, que se tenga por admitida su oferta en el proceso de 

referencia, y en su día se efectúe a su favor, si procede, la adjudicación con sujeción a los 

Pliegos de Condiciones citados. 

 

 

    

Lugar, fecha y firma del licitador. 

                                            (en número y letra) 

 

ANEXO II 

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D/Doña..........................................natural de..........................provincia de 

..............................................................Teléfono.............................D.N.I./NIF 

nº...........................en nombre propio (o en representación de..................................) con CIF: 

……………………………………. 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

- No estar  incurso en supuesto alguno a los que se refiere el artículo 60 del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, y no formar parte de los Órganos de Gobierno o 

Administración de la misma ni ningún alto cargo a los que se refiere la Ley 12/1995, de 11 de 

mayo, de Incompatibilidades de Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de 

la Administración General del Estado. 

- Tener capacidad de obrar y estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias 

frente al estado, CCAA, Ayuntamiento y con la Seguridad Social. 



- No haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 

preparatorios del contrato en los términos previstos en el artículo 56 del TRLCSP. 

- El cumplimiento de la normativa reguladora de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 

31/1995, de 8 de noviembre y demás disposiciones dictadas en desarrollo y aplicación de la 

misma). 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente en............... 

(Ciudad), a.......de.................de 2014. 

     

Lugar, fecha y firma del licitador 

 


